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	INSTRUCTIVO PARA EL INICIO DE TRÁMITES 

ANTE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 

COMISION CALIFICADORA DE PUBLICACIONES Y REVISTAS ILUSTRADAS
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	1.
CUESTIONES GENERALES




1. Antes de iniciar cualquier trámite ante la Comisión Calificadora de Publicaciones  y Revistas Ilustradas, deberá acudir a la Dirección General de Reservas del Instituto Nacional del Derecho de Autor, ubicado en la calle de Puebla No. 143, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06700, México, D. F. Tels. 3601-8210 y 2601-8216, del interior de la República 01800-2283400, página de Internet www.indautor.sep.gob.mx, en donde se deberá solicitar la expedición de un certificado de reserva de derechos al uso exclusivo del título, sin el cual no podrá darse inicio al trámite de calificación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas.

2. Para iniciar el procedimiento de calificación de cualquier medio impreso que tenga periodicidad, deberá presentar en las oficinas de la Secretaria Técnica de la Comisión Calificadora la solicitud correspondiente por duplicado, adjuntando los documentos que se detallan más adelante.

3. Toda información adicional puede solicitarse:

· Al teléfono 52 09 88 00  Ext.  30602,  30603,  30605 y 30610,

· En la página de internet www.stccpri.gob.mx, ó

· Directamente en las oficinas de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, ubicadas en Hamburgo N° 135, 6° piso, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, D. F. (entre calles Génova y Amberes).

HORARIO: 

· Oficialía de partes de 9:00 a 17:00 horas.
· Informes y seguimiento de 9:00 a 17:00 horas.
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	2.
DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN ANEXAR PARA SOLICITAR CERTIFICADOS DE LICITUD DE TÍTULO Y DE CONTENIDO



1. Solicitud por duplicado 

2. Copia del certificado de reserva de derechos al uso exclusivo del título vigente, expedido por el Instituto Nacional del Derechos de Autor.
3. Documentos que acrediten la personalidad del propietario del medio impreso:

3.1. Copia certificada del acta constitutiva (cuando se trate de personal moral).

3.2. Copia de la identificación oficial (en el caso de persona física).

4. Copia de identificación oficial de la persona física que tendrá el carácter de editor responsable.

5. En caso de que se otorgue representación legal:
5.1.
Poder notarial, escrito de autorización o carta poder (certificada ante fedatario público o ratificada ante este órgano), firmado por la persona que aparece como titular del certificado de reserva al uso exclusivo del título. En caso de que éste sea una persona moral, firmará la persona física que acredite, mediante el instrumento notarial correspondiente, ser el representante legal de la misma.
5.2.
Copia de identificación oficial de las personas que otorgan la representación.

5.3.
Copia de identificación oficial de las personas que aceptan la representación.

6. Comprobante de pago de derechos (ver link de costos y forma de pago). 

7. En caso de que la publicación se editara en idioma distinto al español, la traducción correspondiente. 
8. Cinco ejemplares de cada uno de los tres últimos números publicados cuando la periodicidad de la misma sea diaria, semanal, o quincenal, revisando que el número de edición de los mismos corresponda con el asentado en la solicitud. en el caso de las publicaciones mensuales, bimestrales, etc., bastará con el último número.

NOTA: - Si requiere la devolución del original de algún instrumento notarial, deberá adjuntar copias simples del mismo y solicitar por escrito su cotejo y devolución, lo cual es gratuito.
- Únicamente se acepta como identificación oficial: credencial para votar, pasaporte (vigente), cédula profesional o cartilla militar; cuando se trate de extranjeros, se solicitará la forma migratoria con la que se internó al país, en la cual se especifique la actividad que le esta permitida realizar, la cual debe estar relacionada con la actividad editorial: editor, director, director general, administrador único, etc.; la credencial de inmigrante o bien la matricula consular.
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	3.
DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN ANEXAR PARA SOLICITAR DUPLICADO DE CERTIFICADO DE LICITUD DE TÍTULO



1. Solicitud por duplicado 

2. Copia del certificado de reserva de derechos al uso exclusivo del título vigente o su renovación vigente.
3. En caso de que se otorgue representación legal (solamente en caso de no estar acreditado previamente en el expediente):
3.1.
Poder notarial, escrito de autorización o carta poder (certificada ante fedatario público o ratificada ante este órgano), firmado por la persona que aparece como titular del certificado de reserva al uso exclusivo del título. En caso de que éste sea una persona moral, firmará la persona física que acredite, mediante el instrumento notarial correspondiente, ser el representante legal de la misma.
3.2.
Copia de identificación oficial de las personas que otorgan la representación.

3.3.
Copia de identificación oficial de las personas que aceptan la representación.

4. Comprobante de pago de derechos (ver link de costos y forma de pago). 

NOTA: - Si requiere la devolución del original de algún instrumento notarial, deberá adjuntar copias simples del mismo y solicitar por escrito su cotejo y devolución, lo cual es gratuito.
- Únicamente se acepta como identificación oficial: credencial para votar, pasaporte (vigente), cédula profesional o cartilla militar; cuando se trate de extranjeros, se solicitará la forma migratoria con la que se internó al país, en la cual se especifique la actividad que le esta permitida realizar, la cual debe estar relacionada con la actividad editorial: editor, director, director general, administrador único, etc.; la credencial de inmigrante o bien la matricula consular.
	+
[image: image6.png]SECRETARIA DE GOBERNACION
COMISION CALIFICADORA DE
PUBLICACIONES Y REVISTAS
ILUSTRADAS




	4.
DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN ANEXAR PARA SOLICITAR DUPLICADO DE CERTIFICADO DE LICITUD DE CONTENIDO


1. Solicitud por duplicado 

2. Copia del certificado de reserva de derechos al uso exclusivo del título vigente o su renovación vigente.

3. En caso de que se otorgue representación legal (solamente en caso de no estar acreditado previamente en el expediente):
3.1.
Poder notarial, escrito de autorización o carta poder (certificada ante fedatario público o ratificada ante este órgano), firmado por la persona que aparece como titular del certificado de reserva al uso exclusivo del título. En caso de que éste sea una persona moral, firmará la persona física que acredite, mediante el instrumento notarial correspondiente, ser el representante legal de la misma.
3.2.
Copia de identificación oficial de las personas que otorgan la representación.

3.3.
Copia de identificación oficial de las personas que aceptan la representación.

4. Comprobante de pago de derechos (ver link de costos y forma de pago). 

NOTA: - Si requiere la devolución del original de algún instrumento notarial, deberá adjuntar copias simples del mismo y solicitar por escrito su cotejo y devolución, lo cual es gratuito.
- Únicamente se acepta como identificación oficial: credencial para votar, pasaporte (vigente), cédula profesional o cartilla militar; cuando se trate de extranjeros, se solicitará la forma migratoria con la que se internó al país, en la cual se especifique la actividad que le esta permitida realizar, la cual debe estar relacionada con la actividad editorial: editor, director, director general, administrador único, etc.; la credencial de inmigrante o bien la matricula consular.
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	5.
DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN ANEXAR PARA SOLICITAR CAMBIO DE EDITOR RESPONSABLE



1. Solicitud por duplicado 

2. Copia del certificado de reserva de derechos al uso exclusivo del título vigente o su renovación vigente.
3. Original o duplicado del certificado de licitud de titulo o duplicado.
4. Original o duplicado del certificado de licitud de contenido o duplicado.
5. Copia de identificación oficial de la persona física que tendrá el carácter de nuevo editor responsable.

6. En caso de que se otorgue representación legal (solamente en caso de no estar acreditado previamente en el expediente):
6.1. Escrito de autorización, carta poder (certificada ante fedatario público o ratificada ante este órgano), firmado por la persona que aparece como titular del certificado de reserva al uso exclusivo del título, en caso de que éste sea una persona moral, firmará la persona física que acredite, mediante el instrumento notarial correspondiente, ser el representante legal de la misma.
6.2. Copia de identificación oficial de las personas que otorgan la representación.

6.3. Copia de identificación oficial de las personas que aceptan la representación.

7. Comprobante de pago de derechos (ver link de costos y forma de pago). 

NOTA: - Si requiere la devolución del original de algún instrumento notarial, deberá adjuntar copias simples del mismo y solicitar por escrito su cotejo y devolución, lo cual es gratuito.
- Únicamente se acepta como identificación oficial: credencial para votar, pasaporte (vigente), cédula profesional o cartilla militar; cuando se trate de extranjeros, se solicitará la forma migratoria con la que se internó al país, en la cual se especifique la actividad que le esta permitida realizar, la cual debe estar relacionada con la actividad editorial: editor, director, director general, administrador único, etc.; la credencial de inmigrante o bien la matricula consular.
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	6.
DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN ANEXAR EN CASO DE CAMBIO DE PROPIETARIO DE LA PUBLICACIÓN O REVISTA ILUSTRADA



1. Escrito solicitando el cambio de titular.
2. Copia del certificado de reserva de derechos al uso exclusivo del título o reserva vigente.
3.
Copia de la anotación marginal por cambio de titular o transmisión de derechos en el Instituto Nacional de Derechos de Autor (INDAUTOR).

4.
Copia del contrato de cesión de derechos de la reserva de derechos al uso exclusivo del título y de la publicación.

5. Original o duplicado del certificado de licitud de titulo o duplicado.

6. Original o duplicado del certificado de licitud de contenido o duplicado.
7. Documentos que acrediten la personalidad del nuevo propietario del medio impreso:

7.1. Copia certificada del acta constitutiva (cuando se trate de personal moral.).

7.2. Copia de la identificación oficial (en el caso de persona física).

8. Copia de identificación oficial de la persona autorizada para efectuar el trámite. 
9. En caso de que se otorgue representación legal:
9.1. Escrito de autorización, carta poder (certificada ante fedatario público o ratificada ante este órgano), firmado por la persona que aparece como titular del certificado de reserva al uso exclusivo del título, en caso de que éste sea una persona moral, firmará la persona física que acredite, mediante el instrumento notarial correspondiente, ser el representante legal de la misma.
9.2. Copia de identificación oficial de las personas que otorgan la representación.

9.3. Copia de identificación oficial de las personas que aceptan la representación.

10. Este trámite es GRATUITO.

NOTA: - Si requiere la devolución del original de algún instrumento notarial, deberá adjuntar copias simples del mismo y solicitar por escrito su cotejo y devolución, lo cual es gratuito.
- Únicamente se acepta como identificación oficial: credencial para votar, pasaporte (vigente), cédula profesional o cartilla militar; cuando se trate de extranjeros, se solicitará la forma migratoria con la que se internó al país, en la cual se especifique la actividad que le esta permitida realizar, la cual debe estar relacionada con la actividad editorial: editor, director, director general, administrador único, etc.; la credencial de inmigrante o bien la matricula consular.
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	7.
REQUISITOS QUE DEBE CUBRIR EL DIRECTORIO DE LA PUBLICACIÓN O REVISTA ILUSTRADA


1. Titulo de la publicación (igual al certificado de reserva otorgado por el Instituto Nacional de Derechos de Autor).

2. Fecha de impresión y periodicidad.

3. Nombre completo del editor responsable designado en la solicitud.

4. Número del certificado de reserva otorgado por el Instituto Nacional de Derechos de Autor 

5. Número de certificado de licitud de titulo (en trámite).

6. Número de certificado de licitud de contenido (en trámite).

7. Domicilio de la publicación.

8. Nombre y domicilio de la imprenta.

9. Nombre y domicilio del distribuidor.

EJEMPLO

Tiempo, revista mensual enero de 2003. Editor Responsable: Armelia Cue Cantu. Número de Certificado de Reserva otorgado por el Instituto Nacional del Derecho de Autor: 2004-032611211700-102. Número de Certificado de Licitud de Título: (en trámite). Número de Certificado de Licitud de  Contenido. (en trámite). Domicilio de la Publicación: Atenas No. 5 Col. Juárez C. P. 06600, México, D. F. Imprenta: Mexprint. Durango No. 3 Col. Roma C. P. 06700, México, D. F. Distribuidor, Despacho Everardo Flores, Serapio Rendón No. 87 Col. San Rafael C. P. 06470, México D. F.

NOTA:
En caso de no cubrir los requisitos solicitados en el “Directorio”, el cual deberá encontrarse en cada publicación, se deberá presentar carta compromiso en la que se especifique a partir de qué edición incluirá en el directorio de su publicación los datos señalados.
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